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/NFORME SECRFIARIAL: Gorogoo - Boyocó cuotro (4) de sepiiembre de dos mil veintitrés
(2023). Enlo fecho ingreso oi Despocho e/ presenfe proceso con memoriol o//egodo por los

que Señoro Juez se dispongo o proveer.opoderodos de /os inferesodos. Lo onlerior poro lo

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
S ecretorio

,G.; JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, seis (0ó) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Porotenderlos previsiones del numerol 2odel ortículo lól del C.G.P., se occedeo
lo solicitud de suspensión del proceso presentodo de común ocuerdo por los
opoderodos reconocidos dentro del presente proceso y, en consecuencio, se
decreto lo suspensión del mismo desde lo fecho de presentoción del escrito y por
el término de un mes, debiéndose reonudor lo octuoción el dío cuotro (4) de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

Volgo decir que duronte lo suspensión no correrón férminos y no podró ejecutcrse
ningún octo procesol, con excepción de los medidos urgentes y de oseguromiento.

El proceso se reonudoró oficiosomente el dío mencionodo o ontes si los portes de
común ocuerdo lo soliciton.

NOIFíOUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onferior outo se notifico por Estodo N. OZi del siete (02) de
septiembre de 2023.
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